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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil dieciocho, seda cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor, en el presente asunto, con lo siguiente:  

Constancia 	.11

1  

Expediente de la controversia constitucional al rubro ir(dicada, promovida por María 
Paola Cruz Torres, quien se ostenta como Síndica de¡/Municipio de Cuautla, Estado de 
Morelos. 

El escrito de demanda fue recibido el veintinueve de enero del año en curso en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia deste Alto Tribunal y turnado conforme al 
auto de radicación de treinta siguiente. Conste 

Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil dieci 
/ 	1 

Vistos el escrito y anexos de/María P,aolaCru'z Torres, quien se ostenta 

como Smndica del Municipio defl1ii1fI.'PQft10 d4."elos, mediante el cual 
A 

I..R '..4 	I_.SJ4' 

promueve controversia cons9tucionak'en contra de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, del Secretario deGobiern
1 
 o' , del T 
	

[de 
: 

del Estado de Morelos y,' deiJylagistrado de su Tercera Sala, todos de la 

referida entidad, impugnando l9siguient 

/. 
"IV.- NORMA ,.CUYA INVALIDEZ S IMPUGNA: 
ES EL ARTÍCULO 91/bE LA 	DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE YOREL9S, COMO '/ ERO (SIC) ACTO DE APLICACIÓN, EN 
SU PARTE NORMA TI VA QUE-MENCIONA: (...) 
NORMA JU'ÍDICA LA CUÁ NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PR 	LEGISL'4TIVa E1  TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL 	GRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: 
1.- DEL iPODER L'EGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA ID «T"wáwq3,  LTAD DEL'PODER LEGISLATIVO PARA LEGISLAR 
EN MATERIA ¡bE ÍSSTITUCIÓN  E INHABILITACIÓN, DE, MIEMBROS DE 
A YUNTAMIE/47OS. 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2.1.- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN N EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA' Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 FRACCIONES XVI Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. ( ... ) 
2.11.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ATRÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. ( ... ) 
2.111.- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DEL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y 

 Justicia Administrativa 

 
 
 
 
 



LIBERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 91 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES DE LA LEGISLATURA 
ESTATAL, Y DECLARAR LA DESTITUCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, POR 
CONDUCTO DE. 
a.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
TJAI3AS/81/2015, EN EL CUAL RESUELVE LA DESTITUCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, ASI COMO 
LA INHABILITACIÓN POR UN AÑO PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER OTRO 
EMPLEO DENTRO DEL SERVICIO PUBLICO ESTATAL O MUNICIPAL EN 
PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE DE 
LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, AS! COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 
(,. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i) 1,  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del citado precepto 

constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la personalidad 

qt.e ostenta' y se admite a trámite la demanda que hace valer, con reserva de 

los motivos de improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar 

sentencia. 

En este sentido, se tienen por designados delegados, por señalados los 

estirados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones y por ofrecidas 

corno pruebas las documentales que efectivamente acompaña a su escrito de 

demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Irioulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
as it tos siguientes: 
1 1 P las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (...) 
ii.. Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; ( ... ). 
- Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me canos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 

Tin.ID, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
nrt'::ulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
í:'rnciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

¡irtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
ljnc.onanos que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
LOE quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
:0 ' -ario (..j. 
[ 	conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la Ley Orgánica 

Mtiiiicipal del Estado de Morelos, que establece: 
Arlii:ulo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamientc, que además de sus funciones como integrantes del Cabildo, 
1eri:lán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del 
ra::i mono del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones: (...) 

on el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e 
nl 	eses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales 

que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; (..). 
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Además, atento a lo solicitado, se autoriza al Municipio de 

Cuautla, Morelos, por conducto de sus delegados, a tomar 

fotografías de los autos, debiéndose asentar razón en el  

expediente de los documentos capturados: 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 316 y 32, 

párrafo primero7, de la ley reglamentariade la materia, así como 618 y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 110  de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción liii, y 26, 

párrafo primero 12, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como 

demandados en este procedimiento constitucional a' los 	eres Legislativo 

y Ejecutivo, al!Sec reta río de Gobierno' así,, como al Tribunal de Justicia 

Admlnlstrativa'del Estad o,todos de Morelos: no así al Magistrado de 

la Tercera Sala, al, formar 'parte deJ mencionado órgano ,  jurisdiccional. En 

consecuencia, con copia simple de ladema 	., sus anexos, empláceseles k\ 

para que presenten su contestación dentro .del lazode treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al, en qv 	efectos la notificación de este 

proveído. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 	 J 
En las controversias constitucionales no se •itol'§á ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso corresp'.',,-.,l ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la í tencia definitiva. 

'Artículo  32. Las pruebas deberán ofr'  erse y' rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, 
aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; 
hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto, no es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
12  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
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Se requiere a las autoridades demandadas para que al intervenir en este 

asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, hasta 

en tanto cumplan con lo indicado. Lo anterior, con apoyo en el artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALARi DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'13. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en 

el artículo 3514  de la ley reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo de 

Morelos para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal 

copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada en 

esle medio de control constitucional al Poder Ejecutivo estatal para que 

rernita el ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que fue publicada y 

al Tribunal de Justicia Adminítrativa del Estado de Morelos para que 

e>liiha los antecedentes del acto impugnado o, en su caso, manifiesten la 

imposibilidad jurídica o material para hacerlo, apercibidos que, de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 

del invocado código federal. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V16, y  26 de la 

ley reglamentaria de la materia, dése vista al Procurador General de la 

Ripública con copia simple de la demanda y sus anexos para que hasta antes 

d la celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su representación 

co"responda. 

íesis P. IX/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, registro 192286. 

l.ey Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Ar:iculo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
dettihogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
ssi me necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

ir tic ulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 

SÇ Si'íTliO. 

1 	Alta hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [.1 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

¡canos 
Ar liculo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV Fi Procurador General de la República. 
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Por lo que hace a la solicitud de suspensión realizada por 

el promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada de las constancias que integran la 

presente controversia constitucional. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28717 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágasela certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por estrados al Municipio actor y por oficio en su 

residencia oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al Secretario de 

Gobierno, así como al Tribunal de Justicia Administrativa, todos del Estado de 

Morelos, así como al Procurador General de la República 

• En consecuencia, remítase l" versión diqitálizada del presente 

acuerdo, así como de la demanda y sus 	os a la Oficina de 

Correspondencia Común 	Juzqados de Dtrito en el Estado de  

Morelos, 'con residencia en Cuernavaca , \, 	del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 1,2120,.. e, a fin de que genere la boleta 

de turno quede corresponda y la envír al. órçjano ¡urisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad con Iodishtoen los artículos 15718 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de-la Fración,4, párrafo primero19, y 
520, de la  

Ley Reglamentaria de las fraccio' y ll del artículo 105 de la Constitución  

Política de los Estados Uns Mexicanos, lleve a cabo la diliqencia de  

notificación por oficio dePesente acuerdo, con copia simple de la  

demanda y sus anexos a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al  

Secretario de Gobiernsí como al Tribunal de Justicia Administrativa 

todos del Estado de Morelos, en su respectiva residencia oficial; lo 

17 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificáçión de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
19 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
20 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 
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anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29821 y 29922 del Código Federal de Procedimientás Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firtra electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 106/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primer023, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devueiva 

debidamente diligenciado por esa misma vía.. 

Lo proveyó y firma el Ministiro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Cl::ntroversias Constitucionales y de Acciones 
driiconstituciona/idad 

 de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 7 ribl3nal/ qu da fe \  

í 

  

li rioja forma parte del acuerdo de uno de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor 
eo ti controversia constitucional 29/2018, promovida por el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. Conste. 
R iftS 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Aiiiculo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
pr ticarse. 
S, el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a SU vez, al juez 

'o :.l correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
L, 'suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 

i»íblica, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los preverga, 
enos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

Acuerdo General Plenario 12/2014 
Aliculo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
elsctrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
I: acuerdos, actas o razones emitidaso generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bislará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
. ritir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
J( ,;urrierrto digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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